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EXmORMNABIO
DE LA

PROVINCIA BE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

La» leytí y disposiciones generales del Gobierno «on obli
gatoria» para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•fioialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Lht de .3 DB Noviembre de 1885.)

SE SUSCRIBE
ES LA

IM P. DE MEENCHÆCjV, 
Calle de los Abades, núm. 1,

3L. o&:£<o:Ño.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 12 reale»

. 34 >

. 64 >

. 120 »

FUËBA.
Por un mes.
Por tres id.
Por sei» id.
Por un año.

Número suelto 1 real.

. 16 real»»
. 44 >
. 84 >
.150 >

PARTEJE^ICIAL.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (q. D. g.),
S. M. la Reinj Doña María Cristina y sus
SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias y la Infanta Doña María Isabel, 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Comillas
S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y sus 
AA. RR. las Infantas Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

WTEBio :: (¡oBEmcioN.
LjBY.

DON ALFONSO XII.
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España á todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed, que las Cortes lian decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

TÍTSJH.® PÍSSSSESS®.

CAPÍTULO PRIMERO.

De ¿as j^rovincias, su ¿erriiorio y /íaiitantes.

Artículo l.° El territorio de la Nación españo
la en la Península é islas adyacentes se divide 
para su administración y régimen en provincias.

Art. 2.” El número de provincias, sus límitesy 
capitales, son los. que están determinados por las 
disposiciones vigentes.

Art. 3." No se liara alteracian alguna en los 
límites y capitalidad de ninguna provincia sino 
por medio de una ley.

Sin embargo el Gobierno podrá cambiar, oyen
do al Consejo de Estado en pleno, la dependencia 
de un término municipal de una provincia á otra, 
siempre que concurra la conformidad de los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales interesados.

Art. 4.” Son aplicables á los habitantes de las 
provincias las disposiciones de la ley Municipal en 
lo relativo á su condición y derechos.

TÍTíJIjO 11.

CAPÍTULO 11.

De ¿a admin¿s¿7'acion de ¿as/lí'ovincias.

Art. 5.® El régimen y administración de las 
provincias corresponde:

1 .° Al Gobernador.
2 .° A la Diputación provincial.
3 .° A la Comisión provincial.
Art. 6." Corresponde al Gobierno el nombra

miento y separación délos Gobernadores, aSícomo 
el de todos los empleados que bajo sus órdenes lle
nen funciones no reservadas por esta ley ni por 
otras á la Diputación ó á la Comisión provincial.

Art. 7.° La Diputación provincial se compone 
de los Diputados elegidos por los habitantes de la 
provincia á quienes la presente ley reconoce este 
aeiecho y en la forma que la misma ley y la Elec
toral determinen.

Art. 8." Habrá en cada provincia el número 
dé Diputados que resulte de la agrupación de cada 
dos partidos judiciales precisamente colindantes 
en un distrito que elegirá cuatro Diputados.'

Cuando el numero de partidos judiciales sea im
par, aquel que cuente mayor número de habitan
tes formará por sí un solo distrito, que elegirá 
cuatro Diputados.

En las provincias que tengan seis, siete ú ocho 
partidos judiciales, se formarán cinco agrupacio
nes electorales, y para ello constituirán distritos 
por sí solos los partidos judiciales de mayor nú
mero de habitantes.

Cuando las provincias se compongan de cinco 
ó de ménos partidos judiciales, cada uno formará 
por sí solo distrito, eligiendo cuatro Diputados.

Art. 9.° Para formar las agrupaciones ó dis
tritos se procurará la mayor igualdad posible en 

, cuanto al número de habitantes que hayan de 
Î constituirlos, sin desatender por esto la c'ircuns- 
’ tancia indispensable de que sean colindantes los 
partidos judiciales que los compongan.

Art. lÓ. La capitalidad de cada distrito se fi
jará en el pueblo cabeza de partido cuyo Juzgado 
sea de mayor categoría. Silos dos que compon
gan un distrito >on de la ínisma categoría, la ca
pitalidad se establecerá en la población cabeza de 
partido de mayor número de habitantes.

Art. 11. Cada elector votará tres candidatos. 
Si las papeletas de votación contuvieren más 
nombres, el voto se computará solamente’ á los 
que ocupen los tres primeros lugares.

Art. 12. La Comisión provincial se compone 
de tantos Diputados cuantos sean los distritos que 
formen la provincia.

Será suPresideute el Gobernador, y tendrá un 
Vicepresidente que elegirá la Diputación todos 
lo.s años en su primera sesión entre los individuos 
que deban componer en aquel añola Comisión.

La elección se hará siempre en votación secreta.
Art. 13. La Diputación, en una de las tres pri

meras sesiones despues de constituida, acordará

la distribución de los Diputados en cuatro seccio
nes de igual número, cuidando de que no haya dos 
Diputados de un mismo distrito en ninguna de- 
ellas.

Cada una de estas secciones constituirá duran
te un año la Comisión provincial, y la Diputación 
acordará el turno que aquellas secciones han de 
seguir.

En los casos de suspension gubernativa ó judi
cial, enfermedad ó licencia, podrá sustituir al Di
putado ausente el de su distrito que siga en el 
turno ántes indicado.

CAPÍTULO III.

De¿ f/oiie7'no de ¿as jprovincúís.

Art. 14. El gobierno de las provincias corres
ponde al Gobernador como representante del Go- 
Diernode 8. M.

Art. 15. El nombramiento de los Gobernado
res de provincia y su separación se hará en vir
tud de Reales decretos acordados en Consejo de 
Ministros y expedidos por la Presidencia del 
mismo.

Pueden ser nombrados Gobernadores los espa
ñoles mayores de 30 años que reunan alguna de 
las condiciones siguientes:

1 .’ Haber desemjieñado durante cualquier 
plazo destinos con categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase, ó haberlos desempeñado 
por más de un año con la categoría de segunda, 
ó por más de uos con la de tercera ó cuartg,.

2 .’ Tener más de 15 años de servicios admi
nistrativos prestados al Estado ó á la provincia, 
siempre que el último destino haya sido de’'cate
goría superior á la ae Jefe de Negociado de ter
cera clase.

3 .® Haber sido Diputado á Córtes ó Senador 
electivo durante una legislatura completa. *

4 .“ Haber sido elegido Diputado provincial 
por lo ménos dos veces, habiendo tomado posesión 
y desempeñado el cargo sin haber cesacio en él 
por renuncia.

5 .® Haber sido Magistrado de cualquiera Au
diencia ó Teniente fiscal por más de dos años, ó 
haber desempeñado un cargo superior á los dos 
expresados en la carrera judicial.

6 .’ Haber desempeñado el cargo de Alcalde 
en propiedad por más de dos años en capitale.? de 
provincia de primera ó segunda clase* ó haber 
pertenecido por el .mismo plazo á la Comisión 
provincial.

7 .’ Haber.sido Secretario de Gobierno por más 
de dos años en provincias de primera clase.

8 .® Ser ó haber sido Secretario por oposición 
de Diputación provincial cuatro años en provin
cias de primera clase.

También podrán ser nombrados Gobernadores 
los militares que cuenten 25 años de servicios y 
de ellos 10 con empleo efectivo de Jefes.

Art. 16. El cargo de Gobernador es'incompa- ' 
tibie con el ejercicio de cualquier mando militar,
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01 normiso de aauella Autoridad, que podrá conce- dos por la beneficencia pública » privada, ó œtu- 
derlo ó negarlo^y presidirlos espectáculos citados

“ “ «fin de cada año económico el Go- Art. 35. Pueden ser D^^dos provine^

óaIL nrovíncia e^lol dife“eúes rlm de la Ad- secutivos de vecindad dentro de la misma. , 
milÍsSn cometeos á y propon- Art. 36 El cargo de Diputado provincial e« m-
ga cuanto pueda contribuir al adelanto y desarro- compatible, u/
‘'° “^teS:2te“Ss^ 2/ Con c'Ú Se. íeniente'de Alcalde, ó
SUS intei eses mateiiales. , i r ri * iArt 27. Corresponde asimismo alosGoberna- Concejal. Ha 1«

SssS'" "• b-sis «SM nasa

con todo otro cargo provincial, municipal, judi
cial ó eclesiástico, y con el ejercicio de cualquiera 
profesión ó industria, dentro de la provincia de 
su mando.

Art. 17. El Gobierno designará la persona que 
haya de sustituir al Gobernador en ausencias y 
enfermedades. Si la ausencia fuese de la capital, 
mas no déla provincia, continuará el Gobernador 
desempeñando su cargo desde el punto en que se 
halle,, sin perjuicio de lo cual, los Jefes adminis
trativos y el Secretario despacharán los asuntos 
de mera tramitación, entendiéndose directamente 
con él Gobierno en los casos urgentes.

Art. 18. Cuando las necesidades del orden pu
blico ú otros.sucesos extraordinarios lo hagan en
RU concepto preciso, podrá también el Gorbierno

I 1 " «P——r pagaran siempre del presupuesto general del Es- L'^9® ® ejecutar los acuerdos de la pues de la aprobación de su actaó de haberse de- 
taÍQ, y sus nombramientos se pondrán en conocí- 'Uncial clarado su incompatibilidad no hubiera renunciado 
miento de las Córtes, si estas se liai asen abiertas. Diputación proy me Goberna- en la Secretaria de la Diputación ohcialmente y 
dentro de los ocho días siguientes al en que fueren 3 Eje c , P autoridad que de- bajo su firma el cargo que según el articulo ante- 
aquéllos firmados, y en otro caso dentro de los ocho rao-bmentos v en la Admi- ñor le haga incompatible, se entiende que renun- pkérosdias de l/siguiente legislatura. da el de Biputado ^-ovincial y la Diputación de

2,. .«.«I..., í. í.. '■ “ !»"• ■”

Art. 19. Las atribuciones de los Gobernadores 4.» topecdon» por si^ó snkkXs"Sos\ue\eXuen^^^^^ drS 
de provincias serán aquellas que el Gobieino les comprobando el estado de sus pi-ovincialesy municipales, los Administradores de

Art. 20. El Gobernador cuidara de publicar, provincial, yMo que y penáicnte Sm la Diputación ó los estable- 
Circúlar. ejecutar y hacer que «Kcuten^ eu^la. cumplan Diputación y cimient^ sujetos á la dependencia y administra-
PS^Tctoe’l que al efecL ú comuniqúe el Go- de la 

feisasœ- »7-7 ” 7" "íSsESïSbs"'"'* ssiîîæïw»Art. 21. Corresponde al Gobernador mantener también en ¿ / j (.¡ano „0- ra clase de contratos, si contra ellos se hubiese
el orden público y proteger las pegonas y 1^ Al Vnd'ifie^XXarsXoLciones cuaido expedido apremio ó ejecución. 
piedades en el territorio dé la provincia, a cuyo dran , derechos ó hayan servido 5.” Los inhabilitados por sentencia judicial.
L las Autoridades militares le prestaran su auxi- judicial’. Art. 39. Las incapacidades referidas pueden
lio cuando lo reclame. . . , , 1 m nmHvín mnHifip-ii n revocardas re^^o- lle'^ara conocimiento oficial de la Diputación.

cionarios y corporaciones dependientes de la inis Gobe nado p . q o p^r comunicación del Gobernador de la
ma; pudiendo imponer con este, motivo, multas ejercicio de su cargo. provincia.
que no excedan de 500 pesetas, á no estar autori CAP TULO V 4.° Por aviso ó denuncia de los electores de
zado para mayor suma por leyes especiales. cualquier distrito de la provincia, que en tal caso

días. . . j , u 4 'r, ino Art. 40. Las incapacidades consignadas en el
Contra la imposición de las multas podran los nrimera division de la provincia en art. 38 surtirán sus eíectos en cualquier tiempo en 

interesados interponer recurso de alzada ante el • • Jli cnb -e las bases establecidas que se produzcan ó demuestren, aunque se halle
Ministerio de la Gobernación p^uacou^ e3artWo 9 “ ^ lmr^poî gSiuo oyendo á EX el Diputado á quila afecten"
del importe de la multa y en el term.no de 10 días, en . ' . , . J „„„ vez hecha Art. 41. La Diputación, bajo su responsabili-

Interpuesto este recurso, ®bobernador remití- las resp ® ¿y ’ examinará y resolverá los casos de incapaci- 
rá los antecedentes al Ministeiio dentro del tei “«W 32.^ Estadivision, y la designación de los dad ántes enumerados, en una de las dos sesiones 
mino de tercero día. „ r nc-nonblmpn I nnphl0<i cabezas de cada uno de los distritos que la que’celebre inmediatamente despues de haber lie 

ufo^su r^fpSulidld*" propuestas vTrificTr" 
medidasque estime convenientes para preservar Gobernador recibirá las reclamaciones y obsei va 
ála salud pública de epidemias, enfermedades cionesquecon motivo de la division hicieienlos 
contao-iosas? focos de infección y otros riesgos Ayuntamientos y vecinos, ,y junto con el proyecto 

■ análogos dando cuenta inmediatamente al Go- de la Diputación las pasara al Gobierno dentro ele 
anaiogüs, uanoo vue I siguientes á la espiración del plazo.

Art. 33. Tendrán derecho á votar Diputados 
provinciales y á ser inscritos como electores en 
las listas del censo electoral del distrito á que co
rresponda su domicilio respectivo todos los esjia- 
ñoles varones mayores de edad que acrediten sa-

lidades en que ejercieran jurisdicción al verificar
se las elecciones, ó la hubieran ejercido seis me
ses antes, aunque esta jurisdicción corresponda á 
funciones municipales ó cargos desempeñados en

bierno. . , , .
Art. 24. El Gobernador instruira por si mismo 

ó por sus delegados las primeras diligencias en 
aquellos délitos cuyo descubrimiento se deba á sus | 
disposiciones ó agentes entregando los detenidos 
al Tribunal competente, con las diligencias que 
hubierepracticauo, dentro de las24 horas siguien
tes al acto de la detención. -, 1 j X. •

Una vez entregados á los Tribunales los deteni
dos .como delincuentes, con las diligencias, se en
tenderá reconocida por el Gobernador la jurisdic
ción del Juzgado ó Tribunal, y no podrá el prime
ro provocar competencia en la misma causa.

‘Art. 25. Corresponde al Gobernador dar o ne
gar permiso paralas funciones publicas que hayan 
de celebrarse en el punto de su residencia, y pre
sidir estos actos cuando lo estime conveniente.
Cuando se tratare de espectáculos públicos al aire 

libre en puntos en que no resida el Gobernador y 
que pueuan comprometer el orden público, los Al- 
Çi'lde 1 deberá» solicitar co» la posible anticipación

ber leer y escribir. . . ,
Art. 34. Tendrán también derecho a ser ins

critos, aunque no supieren leer ni escribir, los que 
se hallasen en alguno de los casos siguientes:
1Ser contribuyente dentro ó fuera del distri

to de su domicilio, con cualquiera cuota pagada 
con un año de antelación por la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, y con dos años por 
subsidio industrial y de comercio.

2.” Ser licenciado, con licencia limpia de toda 
nota desfavorable, del servicio del Estado en el 
Ejército ó en la Marina de guerra.

No tendrán este derecho, aunque supieren leer 
y escribir, los que, careciendo de medios de subsis
tencia, reciban ésta en establecimientos sosten!-

comisión.
Se exceptúan de esta disposición los Diputados 

provinciales y los Vocales de la Comisión provin
cial que puedan ser reelegidos.

Art. 43. Pueden excusarse de ser Diputados 
provinciales ántes ó despues de aceptado el cargo:

1 .° Los mayores de 60 años y los físicamente 
impedidos.

2 .” Los que hayan sido Senadores, Diputados 
á Cortes, Diputados provinciales. Alcaldes y Con
cejales, hasta dos años despues de haber cesado 
en sus respectivos cargos.

Art. 44. La elección de Diputados provinciales 
tendrá lugar en la primera quincena d-fi tercer 
mes del año económico.

Los Colegios electorales serán los mismos que 
sirvan para las elecciones municipales.

Art. 45. Los Diputados electos presentarán 
RUS actas en la Secretaría de la Diputación, que 
las numerará en el acto por el orden de presenta- 

i cion, ocho dias antes que aquél en que deba cele -
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brarse la apertura de las sesiones. En este dia sin 
necesidad ae prévia convocatoria, se reunirán los 
Diputados que hayan presentado sus actas, bajo la 
presidencia del Gobernador, y procederán á la 
constitución interina de la Diputación.

Art. 46. La Diputación provincial se constitu
ye interinamente ocupándola presidencia el Vo- 
carde más edad y haciendo de Secretarios los dos 
más jóvenes de entre los presentes.

Art. 47. Constituida la Diputación interina
mente, y en la propia sesión que lo verifique, ele
girá dos"Comisiones de aiÿas: la primera, perma
nente, se compondrá de cinco Vocales, y exami
nará todas las actas que no se refieran á la elec
ción de los mencionados cinco Vocales; la segun
da, auxiliar, se compondrá de tres Diputados elec
tos y examinará las actas de los que componen la 
permanente, dando inmediatamente dictámen, 
acerca de las mismas.

Estos dictámenes quedarán 21 horas sobre la 
mesa de la Diputación, la cual resolverá despues 
sin interrupción las reclamaciones y protestas á 
que hubieren dado lugar las operaciones electo
rales.

La Diputación interina^no podrá anular ningún 
acta; pero si al discutirse’la de los Vocales de la 
Comisión permanente do actas declarase alguna 
grave, se procederá á completarla Comisión refe
rida, eligiéndose otro Vocal en la misma sesión.

En las provincias cuyos partidos judiciales sean 
roénos de cinco, la Comisión permanente de actas 
á que se refiere este artículo se comprondrá de 
tantos Vocales como distritos contenga la pro
vincia.

Art. 48. No podrán figurar en una Comisión 
de actas dos Diputados elegidos por una misma 
agrupación ó distrito. En el caso de resultar ele
gidos dos Diputados que representen la misma 
agrupación ó distrito, quedará en la Comisión 
aquél que hubiera obtenido más votos, y si los 
dos alcanzaran el mismo número, el que designe 
la suerte.

Art. 49. Aprobadas las actas de los Vocales de 
la Comisión permanente, ésta procederá al exá- 
men de las ue los demás Diputados, distribuyén
dolas en dos clases. Comprenderán la primera, la« 
que no contengan.protestas ni reclamaciones, ó 
que las presenten lundadaS en hechos ú omisiones 
conocidamente leves; y la segunda, aqu filas ac
tas que descubran hechos ó susciten dudas de 
mayor gravedad.

Art. 50. La Diputación interina solo podrá 
discutirlas actas declaradas leves por la Comisión 
permanente; las declaradas graves pasan al exa
men y discusión de la Diputación definitivamente 
constituida.

. Art. 51. Aprobadas las actas leves, procederá 
la Diputación, á constituirse, eligiendo de su seno 
un Presidente,-.un Vicepresidente y dos Secreta
rios para todas las sesiones qué han de celebrarse 
hasta la renovación.

Los.Diputados que 15 dias despues de constitui
da definitivamente la Diputación no hubiesen pre
sentado sus actas en la Secretaría, se entenderá 
que renuncian el cargo. La Diputación declarará 
la vacante, procediéndose á elección parcial en la 
forma y tiempo que la ley determina.

Art.' 52. Constituida definitivamente la Dipu
tación, se procederá al examen délas actas gra
ves. Si alguna fuese anulada, se declarará la va
cante y se procederá á la. nueva elección en la 
misma forma, sin perjuicio de los recursos á que 
hubiere lugar.

Si las vacantes declaradas-en un distrito fuesen 
dos,'cada elector-tendrá derecho á votar dos Di
putados, si fuesen tres, tendrá' derecho á votar dos

Art. 53. Contra la resolución de la Diputación 
provincial anulando ó declarando la validez de al
guna elección,se establece recurso contencioso an
tela Audiencia respectiva. Los interesados inter
pondrán el recurso dentro de los 15 dias siguientes 
á la publicación del acuerdo ó á la notificación ad
ministrativa del mismo.

Art. 54. Si la Diputación no hubiere resuelto 
definitivamente acerca de la. validez ó nulidad de 
una elección ántes de la tercera sesión de la reu
nion semestral que se celebre inmediatamente des
pues de aquella en que el acta fué presentada, se 
tendrá por firme y eficaz la proclamación del Di
putado hecha en el distrito electoral, y con dere
cho al electo para ser admitido á tomar parte en 
los acuerdoíl de la Diputación.

La admisión del Diputado en éste caso,^ se co
municará á los interesados en las reclamaciones y 

protestas contra la validez de la elección para que 
puedan interponer el recurso ái que se refiere el 
artículo anterior, reclamando la nulidad del acta ó 
la incapacidad del admitido.

Para que un acta grave se someta á discusión y 
acuerdo, bastará que lo soliciten tres délos Dipu
tados proclamados.

Art. 55. La Diputación provincial se reunirá 
necesariamente en la capital de la provincia todos 
los años el primer dia litil de los meses quinto y dé
cimo del año económico.

Art. 56. La primera sesión de cada período se
rá abierta por el Gobernador en nombre del Go
bierno.

Art. 57. El cargo de Diputado es gratuito, ho
norífico, sujeto á responsabilidad, y no renuncia- 
ble sino por justa causa una vez aceptado.

Su duración es de cuatro años, haciéndose cada 
dos la renovación de la mitad de los distritos ó 
agrupaciones.

La primera designación se hará por sorteo, ce
sando el número mayor si el total no fuera sus
ceptible de exacta division, y en las renovaciones 
sucesivas'saldrán los más antiguos.

Art. 58. Las vacantes extraordinarias que por 
cualquier concepto ocurran cuando ántes de la re
novación general haya de verificarse alguna de 
las sesiones ordinarias de la Diputación, serán cu
biertas por elección parcial, ingresando el elegido 
ó elegidos en el lugar que corresponda al Diputa
do ó Diputados salientes.

Cuando la vacante ocurriese por suspension gu
bernativa ó judicial, ó despues del plazo arriba 
expresado, el Gobierno la proveerá interinamente 
en cualquiera de los que hayan desempeñado por 
elección el cargo de Diputado en alguno de los par
tidos judiciales que compongan el distrito repre
sentado por el Diputado saliente ó suspenso. El 
nombrado continuará hasta que se resuelva defini
tivamente sobre la suspension del Diputado á quien 
reemplaza hasta la primera renovación si en ella 
debiera cesar aquel por el turno establecido.

En las elecciones parciales para cubrir vacantes 
extraordinarias se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 52.

Art. 59. A la Diputación provincial correspon
de admitir ó desechar las renuncias y excusas y 
declarar las vacantes por estas causas ó la de in
capacidad.

El Gobernador dispone las elecciones ordinarias 
y extraordinarias cuando según las leyes deban 
verificarse, y en la forma que las mismas deter
minen. Las elecciones serán anunciadas en los 
ocho dias siguientes al acuerdo en que se funden, 
y se verificarán dentro de un plazo que no baje de 
15 dias ni exceda de 30 despues de la convocación.

Art. 60. La Diputación fija en su primera se
sión de cada período semestral el número de las 
que haya de celebrar en dias consecutivos no fe
riados durante el mismo. En caso de necesidad 
puede acordar la prórogade sus sesiones, ponién
dolo en conocimiento del Gobernador.

Si durante la celebración de las sesiones sobre
vinieren causas que hicieran peligrosa su conti
nuación, el Gobernador puede, bajo su responsa
bilidad, suspenderlas ó aplazarlas, dando cuenta 
al Gobierno dentro de las 24 horas siguientes.

Art. 61. La Diputación se reune en sesión ex
traordinaria cuando para asuntos determinados 
sea necesario, á juicio del Gobierno, del Goberna
dor ó de la Comisión provincial.

Art. 62. El Gobernador hace la convocatoria 
citando por escrito y en su domicilio á cada uno 
de los D.putados con ochodias de antelación, y ex
presando el objeto sise trata de sesión extraordi
naria.'La reunion será anunciada con la misma 
antelación en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 63. Cuando por fundados motivos crea el 
Gobernador que de una reunion extraordinaria 
pueden sobrevenir alteraciones en el órden pú
blico, suspenderá la convocatoria dando cuenta al 
Go-biehio y comunicándolo á la Comisión provin
cial en el término de tercero dia.

Dentro de los 15 dias siguientes á la comunica
ción, el Gobierno resolverá precisamente lo que 
proceda, aprobando el acuerdo del Gobernador ó 
levantando la suspension.

Esta se entiende levantada cuando pasado un 
mes desde el acuerdo de la convocatoria no se hu
biese comunicado á la Comisión provincial reso
lución alguna superior en erntrario.

Los plazos señalados en el párrafo anterior, y 
los demis análogos, preceptuados por esta ley, se 
entienden ampliados por 15 dias más cuando se 
trate de las islas Baleares ó Canarias,

Art. 64. Las sesiones serán públicas, y de ellas 
se insertará diariamente un extracto en el Boletín
OFICIAL.

Pueden celebrarse en secreto cuando la natura
leza del a«unto lo exija, y la Diputación, a peti
ción del Presidente, del Gobernador ó de cinco 
vocales, lo acuerde. En ningún caso dejarán de 
ser públicas las sesiones en que se trate, así de 
cuentas, presupuestos y otros objetos relaciona
dos con ellos, como de las actas de elecciones pro
vinciales.

Art. 65. Despues de constituida definitivamen
te la Diputación, fijará en una de las primeras se
siones el número de Comisiones permanentes en 
que hade dividirse para informar acerca de uno ó 
más ramos de los que la ley pone á su cargo, de
terminado el número de individuos de que han de 
componerse.

La elección de personas se hará en votación se
creta y por papeletas, quedando elegidos los que 
obtuvieren mayor número de votos, y decidiendo 
la suerte en caso de empate.

También podrá nombrarla Diputación durante 
las reuniones semestrales ó en las sesiones ex
traordinarias, silo estima conveniente, Comisiones 
especiales que cesarán concluido que sea su en
cargo.

Art. 66. Es obligatoria la asistencia á las se
siones.

El Diputado que sin causa debidamente justifi
cada dejase de cumplir lo que en este artículo se 
dispone, incurrirá en una multa de 25 pesetas por 
cana vez, que como corrección disciplinaria le im
pondrá el Presidente de la sesión en que la falta se 
hubiese cometido, siéndole además imputables los 
perjuicios á que su morosidad pudiese dar lugar.

La reincidencia en la falta despues de haber su
frido la primera multa será considerada como des
obediencia grave para los efectos del art. 1.33, 
siempre que la segunda ó sucesivas citaciones se 
hayan hecho con apercibimiento.

Durante las sesiones se necesita para ausentarse 
licencia de la Diputación, la cual solamente podrá 
concedérla en cuanto sus efectos no se opongan al 
precepto contenido en el artículo siguiente.

Art. 67. Para deliberar es necesaria la presen
cia de la mayoría absoluta del número total de lo.s 
Diputados que correspondan á la provincia.

Art. 68. Para tomar acuerdo se necesita el voto 
de la mayoría de los concurrentes. En caso de em
pate se repetirá la votación al dia siguiente, ó en 
la misma sesión si el asunto tuviere carácter ur
gente á juicio délos 'asistentes, y si hubiese se
gundo ,empate será resuelto por el Presidente.

Art. 69. Los Diputados provinciales son res
ponsables de los acuerdos que autoricen con su vo
to, sin que por ningún concepto les sea permitido 
abstenerse de emitirlo.

Art. 70. Será nula toda sesión que se celebre 
con carácter de ordinaria, fuera del número de las 
prefijadas para cada reunion semestral, y no se 
halle tampoco en el mi mero de las prorogadas con 
conocimiento del Gobernador. Serán asimismo 
nulas las que se celebren con carácter de extraor
dinarias sin haberlas convocado el Gobernador en 
la forma y con las circunstancias que previenen 
los artículos 61 y 6?, y aquellas en que se tratase 
de un asunto no anunciado en la convocatoria, ; 
considerándose en su virtud nulos también los 
acuerdos que en dichas sesiones se adopten.

Art. 71. De cada sesión se extenderá por los 
Secretarios de la Diputación un acta, en que han 
de constar los nombres del Presidente y de los Di
putados presentes; los asuntos que se trataren, y 
lo resuelto sobre ellos; el resultado de la votacio
nes, y la lista de las nominales cuando las hubiere.

Siempre constar.ín en el acta la opinion de las 
minorías y sus fundamentos.

El acta será firmada por el Gobernador si ha 
presidido la sesión, y por el Presidente de la Dipu
tación, ó quien haya hecho sus veces, y por los 
Secretarios.

Art. *2. La Diputación forma su reglamento 
para el despacho de los negocios, órden de las 
sesiones y modo de funcionar; pero los trámites 
de instrucción de los expedientes y la discusión 
de los asuntos no servirán de excusa á las Diputa
ciones para dilatar el cumplimiento de las obliga
ciones que las leyes les imponen.

CAPÍTULO VI.
Competencia airiáucio7igs de las Dipntacioníi 

provÍ7iciales.

Art. 73. Las Diputaciones provinciales no pue*
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Art. 82. La suspension se notificará á la Dipu
tación si estuviera reunida, y en caso contrario á 
la Comisión provincial, dentro del plazo de tres 
dias, á contar desde aquel en que fué acordada, 
con expresión de las causas que la-motivaron y 
los fundamentos legales en que se apoya.

También se notificará dentro del mismo plazo al 
interesado que la hubiera reclamado.

■ Art. 83. Si el Gobernador, en el indicado pla
zo de ^res dias, pidiere, el expediente ú otros dobu- 
mentos con el 'fin de examinarlos ántes de resol
ver, no correrá el plazo de ios tres dias sino desde 
que aquellos le-fuesen entregados.

Art. 81. En ningún otro caso podrá ser suspen
dida la ejecución délos acuerdos de laDiputacion 
provincial, aun cuando por ello se infrinja alguna 
de las disposiciones de esta ley ó de otras espe- 
CltilótS

Art. 85. Contraías providencias del Goberna
dor decretando ó negando la suspension del acuer-- 
dü, según lo dispuesto en el art. 79, se concede a 
los particulares ó corporaciones y ála misma Di
putación provincial recurso de alzada ante el Go
bierno.

Art. 86. Los Gobernadores remitirán al Minis
terio de la Gobernación en el término de 1 ó dias 
los recursos de alzada que se interpongan según 
el articulo anterior.

El Gobierno resolverá dichos recursos dentro 
del plazo de 60 dias despues deda remisión del ex
pediente, oyendo ántes al Consejo de Estado, el 
cual emitirii su informe en un término que no po
drá exceder de 40 dias. Si trascurriera el pri
mero de dichos plazos sin resolución alguna del 
Gobierno, quedarán firmes los acuerdos de las 
DipuGacionesprovinciales, sin quesea ya posible 
por lo tanto modificarlos ni revocarlos en la via 
gubernativa. No se tomará en cuenta para el 
cómputo de estos plazos el período de vacaciones 
del Consejo de Estado.

La resolución será siempre motivada, y se pu- 
jlicaráen la Crécela y en el Boletu; oficial de 
a provincia.

tíi el Gobierno desintiere del parecer del Consejo 
.e Estado, se publicará el dictamen de este Cuerpo 

mismo tiempo y en la misma forma que la re
solución del Gobierno.

Contraja^ resoluciones del Gobierno procede 
en todos los casos el recurso contencioso-adminis- 
trativo.

Art. 87. Contra los acuerdos de la Diputación 
provincia comprendidos en cualquiera de los 
íasos previstos en el art. 79, se concede recurso 
de alzada para ante el Gobierno hayase ó no soli
citado la suspension de dichos acuerdos.

(Son aplicables al indicado recurso las disposi
ciones contenidas en el artículo anterior.

Art. 88. Los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de la Diputa
ción, haya sido ó no suspendida su ejecución en 
virtud de lo dispuesto en el art. 80, pueden recla
mar contra ellos mediante demanda ante el .Juez 
ó Tribunal competente, según lo que, atendida la 
naturaleza del asunto, dispongan las . leyes. El 
Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede 
suspender por primera providencia, á petición del 
interesado, la ejecución del acuerdo, si esto no hu
biese tenido lugar, según lo dispuesto en el ar
tículo 80 de e.sia ley.

Para interponer dicha demanda se concede un 
plazo de ;0 días, pasado el cual sin haberse inter
puesto, queda levantada de derecho la suspension 
gubernativa si se hubiese acordado, y queda tam
bién consentido el acuerdo.

Art. 89. Reclamado el acuerdo en virtud de lo 
dispuesto en. el artículo anterior, el Gobernador 
remitirá los antecedentes al Juez ó Tribunal que 
entienda en el asunto dentro de los ocho día si
guientes á aquel en que le fueren pedidos, y si los. 
hubiera remitido al Gobierno, elevará desde luego 
al mismo la reclamación de dicho Juez ó Tribunal.

Art. 90. Los Gobernadores y Diputados pro
vinciales son personalmente responsables, con 
arreglo á las leyes, de los daños y perjuicios que 
se originen por la ejecución ó suspension de los 
acuerdos de las Diputaciones provinciales.

Art. 91. Los repartimientos de todo género 
que draga la Diputación entre los pueblos^ d.e la 
provincia para cubrir los cupos señalados áésta, 
y él necesaria para atender á ios gastos provincia
les. se ejecutarán desde luego, poro con apelación 
al Gobierno, que necesariamente'deberá resolver.

Para que puedan acordarse dichos repartimien
tos, deberán concurrir á la sesión las dos terceras 
partes por lo menos dedos Diputados provinciales.

den (gercer otras funciones que aquellas que por | 
las leyes se les señalen. i

Art. 74. Corresponde exclusivamente á las i 
Diputaciones provinciales la adnuuistracion de I 
los intereses peculiares de las provincias respec
tivas, con arreglo y sujeción á las leyes, regla
mentos y disposiciones generales dictados para 
su ejecución, y en particular cuanto se refiere a 
los objetos siguientes:

1 .® Creación y conservación de servicios que 
tengan por fin lá comodidad de los habitantes de 
la provincia V el fomento de sus intereses morales 
y materialesytales como establecimientos de be
neficencia ó de instrucción, caminos, canales de 
navegación y de riego, y de toda clase de obras 
públicas de interés provincial, asi como concursos, 
exposiciones y otras instituciones de fomentó.

2 .° Administración de los fondos de la provin
cia y-sudnversion conforme al presupuesto apro
bado.

3 .®<’ Custodia y'coiiscrvacion de los bienes, ac
ciones y derechos que pertenezcan á la provincia 
ó á establecimientos que de ella dependan, repar
tiendo é invirtiendo los productos en la realiza
ción dedos servicios que están confiados á la Di
putación.

4 .° Nombramiento v separación, con arreglo 
á las leyes especiales, de todos los empleados y 
dependientes pagados de los fondos provinciales. 
Los funcionarios destinados á servicios protesio- 
nalesf'tendrán la capacidad y condiciones, que en 
las leyes relativas a aquellos se determinen.
■ AHc^bt Como á superior jerárquico de los 
Ayuntaníientos corresponde á la Diputación: _

* 1.°-: Revisar los acuerdos de los Ayuntamien
tos con arreglo á lo que disponga la ley Municipal.

2.° .'Encargar á cualquiera de sus Vocales que 
gire visitas de inspección á los Ayuntamientos con 
el fin-dé enterarse de i estado de sus servicios, 
cuentas y archivo.

. La Diputación adoptará, en vista del resultado 
■ de esta-S^tisitas, las disposiciones que estime con

venientes dentro de sus íacultades, para mejorar 
la administración municipal.

Art. 76.. Los establecimientos de beneficencia 
y los de enseñanza, creados ó sostenidos por las 

" Diputaciones provinciales, se acomodasan á lo que 
dispongan la ley de Beneficencia y de Instrucción 
pública.'

La Diputación no podrá suprimir ninguno de es
tos establecimientos sin la aprobación del Go- 
bierno; '

Artejo, Los edificios provinciales declarados 
inútiles para el servicio á quemstabau destinados 
pueden ser vendidos por la Diputación en pública 
subasta. _ ’

Para la'permuta de dichos bienes ha de prece
der la aprobación del Gobierno. Es necesaria la 
misma aprobación para todos los contratos relati
vos á la enajenación ó-hipoteca de los demás bie
nes inmuebles, derechos reales y títulos de la Deu
da pública, y á la emisión de empréstitos ó estipu
lación de préstamos.

Art.'7^. Los acuerdos tomados por la Diputa
ción provincial, de conformidad a lo dispuesto en 
los avticuios-74 y 75, se ejecutarán desde luego 
sin perjuicio' de los recursos establecidos en esta 
loy.<’' . , ."Art. 79. Los acuerdos de laDiputacion provin
cial serán comunicados en el termino de tercero 
dia al Gobernador, el cual podrá suspenderlos por 
sí, ó-á instancia de parte, si ésta lo solicitare en el 
plazo de cuatro dias:
1Por recaer en asuntos que, según esta ley 

ú otras especiales, no sean de la competencia de 
la Diputación.

2 ." Por delincuencia en que la Corporación 
provincial haya incurrido.

3 ." ■ Por infracción manifiesta de las leyes, 
siemprÇ’que resulten directamente perjudicados 
los intereses generales del Estado ó los de otra 
provincia.

Aíi. 80. El Gobernador podrá tamoien suspen
der ios acuerdos de la Diputación provincial por 
causar ‘perjuicios de difícil reparación a los intere
ses Ô’ derechos de los particulares ó de las corpora- 
cioneji, Silos agraviados lo solicitan dentro de 10 
diasH-Tíftl-propio tiempo declaran que interpondrán 
contra dichos acuerdos la-demanda á que se refie
re el art. 88. ,

Art. 81. El Gobernadór decretará_ la suspen
sion, si: procede, ' dentro de los tres dias si guien- 
tes á aquel en que se le.comunicó el acuerdo, ó los 
perjudicados la hubieren reclamado.

CAPITULO VIL

Ori^anizacion y 7}iodo de J^undonííT de l(i Comisión 
jjroidncial.

Art. 92. La Comisión provincial tiene las atri
buciones que le concede esta ley, ó las quede co
rrespondan por otras especiales; está siempre én 
lunciones, y roside en la capital de la provincia.

Cada uno de los Vocales podrá reclamar como 
dietas una indemnización de 20 pesetas por cada 
sesiona que asista en las provincias de primera y 
segunda clase, y 15 pesetas en la de tercera. ।

En los casos áe enfermedad ó licencia, y en los 
de suspensión gubernativa ó judicial, sustituirá al < 
Diputado ausente el que le siga en número, según 
el acuerdo á que se refiere el art. 13.

Los suplentes tendrán el mismo derecho que los 
propietarios por las sesiones á que asistan en re
emplazo de éstos.

Art. 93. En tos casos de suspension guberna
tiva ó judicial, ó de ausencia por enfermedad, uso 
de licencia ó cualquiera otra causa, sustituirá al 
Vicepresidente de la Comisión el Diputado demás 
edad délos que asistan á la sesión. _

Art. 91. La Comisión provincial se reunirá 
cuantas veces lo exijan los negocios que estén á su 
cargo, según elórdeu que establezca en la prime
ra sesión de cada mes.

Se reunirá además en sesión extraordinaria 
siempre que el Gobernador le pida que informe so
bre algún asunto que considere urgente.

Art. 95. Para deliberar es necesaria la presen
cia de la mitad más uno de los Vocales que com- 
ponganjla Comisión, y para que sea válido un acuer
de ha oe reuniría mitad más uno de los votos de 
los concurrentes. ..

En el caso de empate se aplazará la segunda 
votación para la sesión inm.ediata; y si se repitiera 
el émpate, decidirá el voto del Presidente.

Art. 86. Es obligatoria la asistencia á las se
siones de la Comisión provincial, y sus Vocales 
firmarán todas las actas de las sesiones á que con
curran.

El Secretario pasará al Gobernador y al Conta
dor de fondos provinciales listas certificadas de los 
Vocales que hayan asistido álá sesión y firmado 
el acta, para que con vista de ellas se liquiden y 
abonen á fin de mes, por medio del oportuno libra
miento justificado con dichas listas, las dietas que 
cada uno de los Vocales haya devengado.

Art. 97. Las sesiones serán secretas, cuando 
así lo acuerde la mayoría, por tratarse de prepa
ración de expedientes, acuerdos de nueva trami
tación ó relativos al órden público y régimen in
terior de la corporación, ó por afectar al decoro de 
la misma ó de cualquiera de sus miembros, Tam
bién será secreta la sesión cuando la Comisión ha
ya de emitir algún informe que el Gobierno ó el 
Gobernador le hubiere pedido.

Serán públicas en los demás casos y en ningún 
concepto pueden dejar de serlo cuando, con arre
glo álo que disponga la ley Municipal, interven
ga la Comisión en los acuerdos délos Ayuntamien
tos, ya revisándolos por sí, ya informando acerca 
de ellos.

CAPITULO VIH.

Com/teienci(í y aíriliciones de Id Comùio7i/jr()vi7icial.

Art. 93. Como cuerpo administrativo correspon
de á la Comisión provincial:
1Procurar la exacta ejecución de los acuer

dos de la Diputación provincial, recurriendo al 
Gobernador ó al Gobierno, según proceda, en ca
sos de ornision, negligencia ú oposición por parte 
de las corporaciones, empleados, dependientes ó 
particulares encargados de cumplir dichos acuer
dos.

2 ." Preparar todos los asuntos en que lia de 
ocuparse la Diputación en cada reunion semestral 
y presentar una Memoria en cada una de estas 
reuniones que exprese los asuntos de interés que 
merezcan el examen y la resolución déla Diputa
ción, y de noticia circunstanciada de los negocios 
pendientes, y estado de las cuentas, fondos y ad
ministración provincial.

3 . Resolver interinamente los asuntos enco
mendados á la Diputación, cuando su urgencia no 
consintiere dilación y su importanciano justificase 
la.reuuion extraordinaria de.ésta, dando cuenta de 
los acuerdos que adopte á la Diputación en la pri
mera sesión que celebre, la cual podrá modificar 
ó revocar dicuos acuerdos.
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